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1. En su reunión del 9 de diciembre de 1999, el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) 
decidió, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 del ESD, someter al Grupo Especial que 
entendió inicialmente en el asunto la cuestión planteada por el Brasil en el documento WT/DS70/9. 
 
2. En esa reunión del OSD, se acordó también que el Grupo Especial se estableciera con el 
mandato uniforme siguiente: 
 

"Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes de los acuerdos abarcados invocados por 
el Brasil en el documento WT/DS70/9, el asunto sometido al OSD por el Brasil en ese 
documento y formular conclusiones que ayuden al OSD a hacer las recomendaciones o dictar 
las resoluciones previstas en dichos acuerdos." 
 

3. La composición del Grupo Especial es la siguiente: 
 
 Presidente: Sr. David de Pury 
 
 Miembros: Sr. Maamoun Abdel-Fattah 
   Sr. Dencho Georgiev 
 
4. Australia, las Comunidades Europeas y los Estados Unidos se han reservado sus derechos 
como terceros. 

__________ 
 
 


